
UNIVERSITAS
Miguel Hem,ández

Comisión Relación Universidad Emoresa

Resolución del programa de becas de prácticas "Fundación ONCE-CRUE" para

universitarios con discapacidad, convoc aloria 2018-2019 en la Univercidad Miguel
Hernández de EIche.

En uso de las potestades y funciones conferidas por los Estatutos de la Universidad Miguel Heinández

de Elche, aprobados por Decreto 20812004, de 8 de octubre, del Consell de la Generalitat Valenciana,

modificados por el Decreto 1OSl20'12, de 29 de junio del Consell, y de las competencias que dimanan de

los artículos 20 y siguientes de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, de 21 de diciembre, modificada

por la Ley Orgánica 412007 de 12 de abril, y la Resolución Rectoral 1.39912011, por la que se nombre a

los miembros de la Comisión de Relaciones Universidad-Empresa:

En vista de la convocatoria de tres becas para la realización de prácticas académicas externas dentro del

acuerdo entre la Fundación ONCE y la CRUE para estudiantes universitarios con discapac¡dad para el

. curso 2018/19 en el ámbito de la Universidad Miguel Hernández,

Vistas las inscripciones realizadas en el programa de becas según se establece en la base 5'de la

convocatoria en la UMH, y una vez subsanados los errores en la presentación de documentación de

alguno de los candidatos, esta Comisión:

ACUERDA:

1. Listado def¡nitivo de admitídos:

DNI

2005**62

22004*52

2214**Or

3347*r95

4594**94

4745**93

4825r*24

5050*'r'19

5223**t9

7 L46**52

7437*431

7506* * 13

40011"'51
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2, Listado definitivo de excluidos:

DNI Motivo

48374423 (2), (4), (s)

7436 * r33 (1), (2), (4), (s), (5)

- Nó.estar matr¡culado en ningún Curso de Grado o Master (of¡c¡al o propio) en la UMH.
- N\qrmplimentar formulario de inscripc¡ón UMH, según lo estipulado en la base 4 de la de convocarona.
- No c\mplimentar el formular¡o de Inscripción de la Fundación ONCE
- No incluye certificado de D¡scapacidad
- No incluye Curr¡culum Vitae
- No incluye Carta de presentación
- No está inscrita en el Observatorio Ocuoacional

3. Baremaciónprov¡s¡onal

En cumplimiento de lo establec¡do en la base qu¡nta de la convocatoria," se priorizarán aquellas soticitudes
que tengan el compromiso de una empresa para la realizac¡ón de prácticas, siempre y cuando el
compromiso cumpla con los cr¡teios generales del programa de prácticas de la LIMH'

Se han presentado cuatro solicitudes aportando el documento de compromiso de las empresas para
realizar las prácticas, dado que el número de becas a repartir es menor que las solicitudes presentadas
que cumplen este requisito, se procede a realizar la valoración de cada candidato/a para otorgar las becas
por orden de puntuación:

Entre el resto de candidatos/as admitidos/as, que no aportan el documento de compromiso de las
empresas para realizar las prácticas, se realiza la siguiente baremación:

(1)
(2)
(3)
(41

(5)
(6)
(7)

CANDIDATOS QUE APORTAN DOCUMENTO DE COMPROMISO;

ol Enrorsr
h¡nü¡|Ciór
llh¡ldúl

Punü¡aclón
!mpl¡rdói

Dcdo.to

7746.'52

ORGANIZACION DE

EVENfOS, PROTOCOTO Y

RELACIONES

rNsTffucroNAr-Es

llunion Retaily
Comercia¡¡zación,
s.A.u.

0,5 2 7,5 1,5 1,56 7,06

44254'24 PSICOLOGfA

Encarnac¡ón

Tárraga López
(Centro Psicolocfa)

I 1,5 1,55 4,06

7506.*13 PSICOLOGIA

Encarnac¡ón
Tárraga López
(Centro Ps¡colocía)

I 1,5 o,a2 1,32

22L44407 DERECHO

Carmen Martínez
Gil {Centro de
Estud¡os Areas)

1 1,5 0,66 3,16
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CANDIDATOS QUE NO APORTAN DOCUMENTO DE COMPROMISO:

Df{l lttühdón Emoresa
Fqfm¡clón

Emoh.b{d¡d
Rtrltr¡.a¡ón
tlü¡Ldón

Punü¡adón
ófrp¡!¡!
Drtatda

Püntu¡c¡ón
.mpll|clón

Darlodo
G|.do de

Dl¡c¡g¡cld.d

fofat
PUrro6

A0011'¡51

MASTER uNrvERsrfARlo
EN cooPrRAcróN AL
DESARROI.LO

4 1,4 s,4

5223.:19

MASTER uNlvERstrARto
EN PREVENCION D€

RIESGOS LABORAI.ES

4 1,1 5,1

4745'.93 MASTERS

4 0,66 4,65

74374'37 PSICOLOGJA

0,5 2 t,52 4,O2

2005.i62 FISIOTERAPIA
0,s I t,26 2,76

4584**94 FISIOTERAPIA

2 0,66 2,65

3347r*95 DERECHO
0 1,3 1,3

22001452
CIENCIAS POLITICAS Y

GEsróN PúsLrcA
0 1 I

5050r*19
TERAPIA

OCUPACIONAL

o o,7 0,7

4. Propuesta prov¡sional de adjudicación

Baremadas todas las solicitudes, esta comisión acuerda proponer la concesión de beca a los siguientes

candidatos/as que han aportado el compromiso de la empresa para la real¡zac¡ón de las prácticas:

Dt{l ¡oTAL put{fo0

7146**52 7,06

4825++24 4,ú

7506**13 3,32

Para la fomal¡zación de la adjudicación, los cand¡datos/as designados deberán as¡stir a una reunión en

la sede del Observatorio Ocupacional para determ¡nar la formalización y viabilidad de las práct¡cas.

5. Listado de suplentes

En caso de renuncia de los beneficiarios de la b€ca, ésta se adjudicará en primer lugar, al candidato/a
(DNl 2214*01) que ha aportado empresa y, en segundo lugar, a los cand¡datos/as según el orden de
puntuación, tal como se indica en la s¡guiente relación:
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DT{I

40011+*51 5,4

5223**!9 5,1

4745**93 4,66

7 4374'|3L 4,02

2005**62 2,76

45841194 2,66

3347'.rr95 1,3

2200*r52 I

5050+{'19 o,7

6, Beneficiarios

Los becarios deberán firmar y entregar el documento or¡ginal de aceptación de la beca en el Observatorio
Ocupacional como máximo hasta el 5 de febrero de 2019. Este documento será facilitado por el propio
Observatorio Ocuoac¡onal.

7. Reclamaciones

Los interesados podrán solicitar la rev¡sión de su puntuación en el plazo de tres días hábiles a contar
desde la fecha de publ¡cación de la Resolución de adjud¡cación. Para ello deberán enviar un coneo
electrónico a: observatorio3@umh.es.

En Elche, a 30 de

U¡¡IVERSITAS

F$fK$ffiñ'o
OCUPACIONAT


